RES. 3216/17

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 27 DE SETIEMBRE DE 2017

(E. E. Nº 2017-17-1-0005794, Ent. N° 4560/17)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Contador Delegado en la Administración de los Servicios de Salud del Estado (ASSE) relacionadas con la contratación directa de la empresa Jorge Rebollo para el Servicio de Limpieza para el Centro Auxiliar de Pando;

RESULTANDO: 1) que el Contador Delegado por informe de fecha                   1º de setiembre de 2017, informa que la intervención de dicho gasto excede la potestad de esa Auditoría Delegada, dado que la suma de la operación ejecutada durante el presente año, asciende a $ 9.133.960, monto que surge del control de la Afectación SIIF Nº 63, Año fiscal 2017;
2) que el informe, asimismo, expresa que dicho Centro Auxiliar ha contratado en forma directa a lo largo del Ejercicio económico, superando la potestad delegada de la intervención de la Auditoría Delegada;
3) que consta documento de Afectación Nº 000063 Obligación y Compromiso, con cargo al Inciso 29, UE 050, Financiamiento  1.2 – Recursos con Afectación Especial, Programa 440, Proyecto 000, Objeto del gasto 278, por un monto total nominal de $ 1.290.214; 

4) que se adjunta factura de la firma contratada, Serie A Nº 275 de fecha 31/07/2017, por servicios prestados durante el mes de julio/2017 por $ 1:414.221,56;

5) que las actuaciones fueron remitidas a intervención del Contador Delegado con posterioridad de su ejecución;
CONSIDERANDO: 1) que el monto de la operación para el presente Ejercicio asciende a $ 9:133.960, por lo que debió recurrirse a un procedimiento competitivo de contratación, conforme lo dispone el Artículo 33 del TOCAF;  

2) que existe fraccionamiento del gasto, sin expresa constancia de su fundamento y de su conveniencia para el servicio por parte del Ordenador competente, en contravención de lo dispuesto por el Artículo 43 del TOCAF; 

3) que asimismo, las actuaciones cuentan con principio de ejecución en contravención del Artículo 211, Literal B) de la Constitución de la República; 

ATENTO: a lo expresado precedentemente y  a lo dispuesto por el  Artículo 211, Literal B) de la Constitución de la República; 

EL TRIBUNAL ACUERDA

1)
Observar el procedimiento y el gasto derivado del mismo, por todo el presente Ejercicio; 

2)   Comunicar al Contador Delegado; 

3)   Devolver las actuaciones a  la Administración de los Servicios de Salud del Estado.
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